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CERTIFICADO DE REGU LARIZACION
(Perm¡so y Recepción Defin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMAgO M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TfTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE
Temu€o

REGIóN: Araucanía

r. URBANO . RURAL

vlSTOSi

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Definitiva) de vivienda existente, sus(r ta por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N' 20171025) de fecha ------.--"---
C) Los antecedentes exig¡dos en el Título lArtículo 2'de la Ley N" 20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 2'de l¿ Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B)anterior

1

ELVO;

Otorg¿r Certificado de Regularización que entrega 5imultáneamente el Permiso y la Recepción Def nit¡va de la v¡vienda
ex¡stente con una superf¡cie de 22.38 m2 ubicada en RUDECINDO ORTEGA

N" __..01-665- -- _ Lote N'
sector URBANO

cñdr ndc¿lkraveó'dr?re+

.--..-- --- local¡dad o loreo LOS TRAPIALESlvlanzana --- -----,-- -

de conform¡dad a plano y ¿ntecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del

Urb¿ñooRLx¿l

presente cert¡ficado de regularización

2.tN DtvtDUALtzActóN DEL tNTEREsaDo

3.tN DtvtOUALtZACt N DEL AR ITECfO O PROFTSIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOTA: según letra C) aní«¡o 2c de l¿ tey No 20.898 s€gún Artículo 17. de l¡ LGUC.

NOf¡U lSOLO PARASITUACIoNES ESPECIALES oEL PERMISo)

1.- Cu¿lqu¡er diferencia de¡ presente proyecto con la real¡dad, provocará la anLrlación del presente permiso.

2 - No se €fectuó visitá a terreno.

lail presente Certific¿do de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION Sl[¡ULIANEA en 2¿38 mts2 en primer p¡so. Completando un totalde 8124 mts2
destino viviendá.

4.' Constru.ción acoSida al D.F.L. N'¿ la c'ral ¡mpide hacer camb¡o de destino ¿ más del20% de la superficie aco8 da cualquiert¡po de uso relacion¿do coñ el
expendao y/o venta de beb¡d¿s alcohólic¿s y todos aquel¡os usos e imp¡de dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urban¡smo y
Construcción.

5.- CARPETA 539 año 2017 SEO 0252 con fecha del 2017

g
ó DIi?ECT ,\,,uio

?L ,DAD DÉ-

NoMBRE o RAZóN soctAL DEL pRoptETARIo R.U,T

ADOLFO AVILA NAMBRAND 5.239.517 8

REPRESENÍANTE LEGAL DEL PROPIEÍARIO R,U,T.

NON¡BRE o RAzóN soctAl DE LA E¡.4 pRE5A (cuando corresponda) R,U.f

SOCIEDAD CONSTRUCÍORA ITURRA Y LOPEZ 7 6.105.442-2

NOMBRE DEL PROFESIONAL COIVPETENTE PRoFEsróN R,U.T

FERNANDA EMILIA CANSECO MAURER ARQUITECTO 16.794.808J

Karen N4adrrd Aniñir tul¿,.elo Arístides Bernier Richtert:,;;:REVISOR DIRECfOR DE OBRAS
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